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1 Introducción  

El propósito de la presente guía es facilitar a las entidades la aplicación del proceso de 

autoevaluación del capital establecido en el artículo 123 de la Directiva 48/2006 del Parlamento 

Europeo y del Consejo relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio 

(Directiva en lo sucesivo). En este proceso de autoevaluación del capital es necesario considerar 

los aspectos cualitativos de la gestión de los riesgos y por tanto esta guía también desarrolla el 

artículo 22 de la Directiva relativo al gobierno corporativo interno y la gestión y control de los 

riesgos. 

 

A este proceso, que en inglés se conoce por las siglas ICAAP (Internal Capital Adequacy 

Assessment Process), se le ha denominado en esta guía Proceso de Autoevaluación de capital 

(PAC). 

 

Los artículos 22 y 123 de la Directiva establecen: 

 

Artículo 22:  

 

¥µ* _]`] ajpe`]` `a _nŞ`epk `a^a `eolkjan `a oſhe`ko lnk_a`eieajpko `a ck^eanjk _knlkn]perk( 

incluida una estructura organizativa clara, con líneas de responsabilidad bien definidas, 

transparentes y coherentes, así como procedimientos eficaces de identificación, gestión, control y 

comunicación de los riesgos a los que esté o pueda estar expuesta, junto con mecanismos 

adecuados de control interno, incluidos procedimientos administrativos y contables adecuados. 

  

Los sistemas, procedimientos y mecanismos contemplados en el apartado 1 serán completos y 

lnklkn_ekj]hao ]h _]nŎ_pan( ao_]h] u _kilhafe`]` `a h]o ]_pere`]`ao `a h] ajpe`]` `a _nŞ`epk*³ 

 

Artículo 123:  

 

¥H]o ajpe`]`ao `a _nŞ`epk `eolkj`nŎj `a aopn]pace]o u lnk_a`eieajpko oſhe`ko( abe_]_ao u 

exhaustivos a fin de evaluar y mantener de forma permanente los importes, los tipos y la 

distribución del capital interno que consideren adecuados para cubrir la naturaleza y el nivel de los 

riesgos a los cuales estén o puedan estar expuestas. 

 

Dichas estrategias y procedimientos serán periódicamente objeto de examen interno a fin de 

garantizar que sigan siendo exhaustivas y proporcionales a la índole, escala y complejidad de las 

]_pere`]`ao `a h] ajpe`]` `a _nŞ`epk ejpanao]`]*³ 

 

Estos artículos de la Directiva han sido desarrollados por el Comité Europeo de Supervisores 

Bancarios (CEBS) en su documento ¥Cqe`ahejao kj pda =llhe_]pekj kb pda Oqlanreoknu Nareas 

Lnk_aoo qj`an Lehh]n .³, publicado el 25 de enero de 2006. La presente guía está basada en los 

principios y criterios establecidos en la guía de CEBS, de los que se incluye un resumen en los 

anexos 3 y 4. En el anexo 5 se indican otras guías relacionadas con el Pilar 2 elaboradas por 

CEBS y el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea.  

 

Los artículos 22 y 123 de la Directiva se han transpuesto a la legislación española en el artículo 30 

bis, apartado 1 bis de la Ley 26/1988 de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito y en 

el artículo 6, apartado 4 de la Ley 13/1985 de Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y 
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Obligaciones de Información de los Intermediarios Financieros, que a su vez han sido 

desarrollados en el RD 216/2008 de recursos propios de las entidades financieras en sus artículos 

66 (Requisitos de organización, gestión de riesgos y control interno), 67 (Política de gestión de 

riesgos) y 68 (Proceso de autoevaluación del capital interno) y también en la Circular del Banco de 

España 3/2008 sobre determinación y control de los recursos propios mínimos de las entidades 

de crédito (en adelante la Circular), en las normas de su capítulo décimo relativo al gobierno 

interno de las entidades y autoevaluación del capital. 

 

2 Objetivo de Recurso s Propios  y Criterios del Proceso de Autoevaluación  del Capital.  

El objetivo del Pilar 2 de Basilea es asegurar la adecuada relación entre el perfil de riesgos de las 

entidades de crédito y los recursos propios que efectivamente mantienen, tanto en términos 

absolutos como de composición (tier 1, tier 2, tier 3) y en su caso de distribución entre las distintas 

entidades jurídicamente independientes de un grupo consolidado de entidades de crédito. Esta 

adecuación entre el capital y los riesgos de las entidades favorecerá una mejor gestión de los 

riesgos. 

 

Para conseguir este objetivo y según establece el artículo 123 de la Directiva, las entidades 

llevarán a cabo un proceso -el PAC- en el que identificarán, medirán y agregarán sus riesgos 

determinarán el capital necesario para cubrirlos, incluirán también la planificación del capital a 

medio plazo y establecerán un objetivo de recursos propios que permita mantener de forma 

permanente una holgura adecuada sobre las necesidades legales de Pilar 1.  

 

2.1 Objetivo de recursos propios . 

 

El objetivo de recursos propios es aquel que la entidad considera necesario mantener tanto en la 

actualidad como en el  período futuro contemplado en su planificación del capital y que resulta 

acorde con los riesgos inherentes a su actividad, el entorno económico en que opera, los sistemas 

de gobierno, gestión y control de los riesgos, el plan estratégico de negocio, la calidad de los 

recursos propios disponibles (porcentaje de recursos propios básicos sobre el total) y las 

posibilidades reales de obtención de mayores recursos propios en caso de que ello fuera 

necesario. 

 

Para determinar el objetivo de recursos propios, una vez calculados los recursos propios 

necesarios en el Pilar 1, por medio del PAC la entidad revisará y valorará los demás riesgos o 

factores que no han sido considerados en aquel y que por su relevancia deben ser tenidos en 

cuenta, y estimará los recursos propios que se necesitan para cubrir todos los riesgos y mantener 

una holgura adecuada respecto a las necesidades mínimas legales de recursos propios del Pilar 1. 

 

El objetivo de recursos propios no se deduce automáticamente de la suma algebraica de 

magnitudes obtenidas en el PAC y reflejadas en su estado resumen (ver cuadro final del anexo 1), 

pues para determinarlo las entidades considerarán en su conjunto todos los aspectos referidos en 

los dos párrafos anteriores y que se desarrollan en esta guía. En la medida en que el PAC ponga 

de manifiesto necesidades adicionales de capital a las requeridas en el Pilar 1, o deficiencias en el 

gobierno interno, gestión o control de sus riesgos, la holgura respecto a las necesidades mínimas 

legales de recursos propios del Pilar 1 deberá ser mayor.  
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Las entidades considerarán si necesitan una mayor de holgura de recursos propios derivada de 

que su ámbito de actuación, geográfico o de negocio, sea limitado. 

 

El objetivo de recursos propios es una referencia que se fija la propia entidad, con un margen o 

rango razonable de oscilación, basada en sus expectativas de futuro. Las entidades procurarán la 

sostenibilidad y coherencia de dicho objetivo a medio plazo, sin perjuicio de eventuales desajustes 

temporales que sobrevengan por impactos adversos o circunstancias puntuales (p.e operaciones 

corporativas singulares). 

 

El objetivo de recursos propios fijado deberá permitir a las entidades cumplir con sus necesidades 

mínimas de recursos propios de Pilar 1 también en el caso de una recesión económica profunda o 

de una evolución coyuntural de sus negocios claramente desfavorable. Para ello las entidades 

utilizarán escenarios de estrés adecuados, del tipo y en la forma que se menciona en el apartado 

3.5 de esta guía. 

 

En el caso de que los recursos propios efectivamente mantenidos se sitúen por debajo del 

objetivo fijado la entidad informará al Banco de España de las causas de dicha situación y de las 

medidas previstas para retornar a dicho objetivo.  

 

2.2 Criterios a considerar en la realización del PAC  

 

En el PAC se da prioridad a los aspectos cuantitativos de la medición de los riesgos y a la 

estimación de las necesidades de recursos propios. No se puede olvidar sin embargo la 

importancia que tienen en el mismo los aspectos cualitativos de gestión y control de los riesgos. 

Por consiguiente existe una clara relación entre las necesidades de recursos propios de una 

entidad de crédito, por un lado, y la solidez y eficacia de sus sistemas y procedimientos de 

gobierno interno y de gestión y control de los riesgos, por otro.  

 

Al realizar el PAC las entidades tendrán en cuenta los criterios siguientes: 

 

- El proceso de autoevaluación es responsabilidad de las entidades y ellas deberán 

desarrollarlo. Por ello, aunque esta guía trata de orientar en este proceso, son las entidades 

las que decidirán su contenido exacto y la extensión y profundidad del análisis, siguiendo el 

principio de proporcionalidad que se recoge en el párrafo siguiente y que es fundamental para 

que este proceso no resulte una carga inasumible.   

- El proceso de autoevaluación del capital será proporcionado al grado de sofisticación de las 

actividades de cada entidad, a sus sistemas de gestión de los riesgos y a los enfoques 

(estándar o avanzados) utilizados en el Pilar 1. Este principio de proporcionalidad (recogido en 

la guía de CEBS) es especialmente aplicable a las entidades de pequeña dimensión y menor 

complejidad de sus negocios.  

- Las entidades centrarán su autoevaluación en los aspectos organizativos y de control y en los 

riesgos que les sean relevantes y que puedan afectar a su solvencia presente o futura. 

- El proceso tendrá en cuenta el impacto del ciclo económico y también de factores 

coyunturales externos adversos sobre los recursos propios necesarios de la entidad. Esto 

implicará desarrollar escenarios de estrés para los distintos riesgos, suficientemente detallados 

y rigurosos. No obstante a estos efectos se tendrá también en cuenta el principio de 

proporcionalidad mencionado anteriormente. 
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El resultado del proceso de autoevaluación, en el caso de que se detecten deficiencias o 

debilidades, no tendrá que ser necesariamente un incremento de las necesidades de recursos 

propios, sino que también o alternativamente podrá comportar la necesidad de mejorar el 

gobierno interno, el fortalecimiento de los sistemas de gestión de los riesgos o la intensificación de 

los controles internos. 

 

La realización del PAC no significa que los sistemas de gestión de los riesgos que utilizan las 

entidades deban cambiarse, sin perjuicio de que a la vista del resultado de dicho proceso se 

concluya que deben mejorarse. 

 

El proceso de autoevaluación del capital se basará en el análisis de los riesgos que haga la entidad 

para la gestión de los mismos, pero al mismo tiempo debe tener un enfoque útil de solvencia. Por 

ello cuando sea necesario se conciliarán las cifras de capital necesario derivadas de la evaluación 

de los riesgos desde una perspectiva de gestión con las adecuadas desde una perspectiva de 

solvencia. Esta conciliación se explica en mayor detalle en el apartado 3.4.2 de esta guía. 

 

Los cálculos de recursos propios necesarios realizados en el Pilar 1 llevan implícita una amplia 

diversificación, pues se han calibrado para bancos internacionalmente activos que por su tamaño 

y naturaleza gozan de una importante diversificación de sus negocios. Por ello las entidades 

considerarán en el PAC benéficos adicionales de la diversificación de forma prudente y 

adecuadamente justificada. 

 

El Banco de España revisará y evaluará el PAC y el entorno de gobierno interno en el que se 

realiza aplicando el enfoque riesgo (SABER) que utiliza en su supervisión. El diálogo sobre el PAC 

entre la Entidad y el Banco de España será una parte esencial del proceso de revisión. No 

obstante el Banco de España tendrá también en cuenta otras informaciones relevantes de las que 

disponga y, en concreto, las derivadas de su condición de autoridad supervisora. 

  

Un aspecto importante del PAC en aquellas entidades que utilicen métodos avanzados de Pilar 1 

(enfoque IRB para el riesgo de crédito, AMA para riesgo operacional, o modelos VaR para riesgo 

de mercado) es la autoevaluación del cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en la 

Circular para su uso (validación interna). Sin embargo este aspecto del PAC queda al margen de la 

presente guía, ya que se ha desarrollado en la guía sobre implantación y validación de enfoques 

avanzados, ya publicada por el Banco de España, en línea con la correspondiente guía de CEBS 

sobre esta materia (Guidelines on validation de 4 de abril de 2006). 

 

3 Implantación  práctica del Proceso de Adecuación del Capital: informe anual de 

Autoevaluación  del Capital (IAC).  

Con el fin de formalizar el PAC y facilitar su revisión por el Banco de España, el proceso de 

autoevaluación del capital se materializará en un informe anual, denominado informe de 

autoevaluación del capital (IAC), que se remitirá al Banco de España junto con la declaración de 

recursos propios de fin de ejercicio. Este informe se entregará al Banco de España en su 

condición de supervisor de las entidades de crédito por lo que es de carácter reservado. 

 

El informe constará de los siguientes apartados: 

 

1. Resumen y conclusiones. 
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2. Gobierno interno, gestión de los riesgos y auditoría interna de los riesgos. 

3. Medición de los riesgos y cuantificación del capital necesario para cubrirlos. 

4. Agregación de las necesidades de capital y ajustes por conciliación. 

5. Planificación del capital. 

6. Programa de actuación futura. 

7. Otras cuestiones. 

 

Dada la importancia que este informe tendrá para la propia entidad y para el Banco de España, la 

Dirección de la entidad (el Consejo de Administración u órgano equivalente) deberá conocerlo y 

aprobarlo.  

 

A continuación se detallan los contenidos de los distintos apartados del informe. Las entidades 

adaptarán, no obstante, el contenido del IAC a sus propias necesidades y circunstancias, pues 

dicho informe deberá contener la información relevante que sustente el resumen, conclusiones y 

programa de actuación futura. El principio de proporcionalidad a aplicar en el proceso de 

autoevaluación del capital también se reflejará en el contenido del informe, de forma que el mismo se 

centre en los riesgos y aspectos relevantes para la entidad. 

  

El informe de autoevaluación del capital será auto-explicativo pero, con el fin de evitar que las 

entidades dupliquen información publicada previamente por iniciativa propia o por exigencia de la 

legislación, se podrán cumplimentar las distintas partes del contenido del mismo, excepto el 

apartado 1 (resumen y conclusiones) y el apartado 6 (programa de actuación futura), mediante la 

inclusión de partes de otros informes ya publicados, indicando dicho extremo con referencia a los 

documentos o publicaciones correspondientes, que deberán estar actualizados, y que podrán 

adjuntarse como anexos. En cualquier caso la información incluida deberá responder al objetivo y 

necesidades del IAC.  

 

Dada la previsible estabilidad en el tiempo de los sistemas y procedimientos relativos al gobierno 

interno, gestión de los riesgos y auditoría interna de los riesgos, los distintos sub-apartados de la 

parte 3.2 del informe podrán cumplimentarse mediante remisión al correspondiente sub-apartado 

del informe presentado en los dos años anteriores, siempre que no se hayan producido cambios 

significativos. No obstante todos los años se actualizarán los sub-apartados correspondientes a la 

auto evaluación y cada tres años se realizará una actualización general de la parte 3.2 del informe. 

  

En el anexo 1 se incluye un modelo de informe que finaliza con el estado resumen del PAC. En el 

caso de grupos consolidables de entidades de crédito el estado resumen se presentará desglosado 

por entidades relevantes, que serán identificadas a estos efectos en el apartado primero del IAC. 

Está identificación se hará cuando proceda en colaboración con otros supervisores. Los distintos 

apartados o sub-apartados del informe también se desglosarán por entidades relevantes cuando 

existan diferencias significativas respecto al grupo. 

 

3.1 Resumen  y conclusiones.  

 

El propósito de este apartado del informe es presentar una visión general resumida del proceso de 

autoevaluación del capital y de sus principales conclusiones, que se desarrollan con mayor 

profundidad en los siguientes apartados del IAC.  
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En primer lugar se señalará el ámbito de aplicación del PAC (entidad individual, grupo consolidado, o 

sub-consolidado) y en el caso de que se trate de un grupo consolidado de entidades de crédito se 

relacionarán en un anexo las entidades incluidas en el PAC, indicando las que se consideran 

relevantes a efectos de lo establecido en el último párrafo del apartado 3 anterior. De acuerdo con 

dicho párrafo, si en un grupo consolidable de entidades de crédito existen diferencias significativas 

en alguna entidad filial relevante, respecto al grupo en su conjunto, dichas diferencias se 

especificarán en el apartado correspondiente del IAC, indicando la entidad en la que se presentan 

las mencionadas diferencias y, en su caso, el plazo previsto en el que la entidad filial en cuestión se 

integrará en el ámbito general del grupo. 

 

Dado que el IAC contiene apartados que corresponden a distintos departamentos de las entidades 

se indicará el departamento o persona encargado de la integración de sus distintas partes y de su 

revisión. El IAC irá firmado por la persona designada como contacto con el Banco de España en 

relación al mismo. Se indicará la fecha de su aprobación por el Consejo de Administración u órgano 

equivalente.   

 

A continuación en este apartado se recogerá: 

 

3.1.1 Perfil de riesgos de la entidad.  

 

Se resumirán los riesgos relevantes a los que está expuesta la entidad y se hará una 

valoración resumida de la exposición a los mismos y de la calidad de dichas exposiciones. La 

valoración se apoyará en datos cuantitativos siempre que sea posible y para ello las entidades 

usarán índices o parámetros de exposición y calidad del riesgo adecuados a los distintos 

riesgos. Se concluirá con un análisis y valoración del perfil global de riesgo de la entidad.  

 

3.1.2 Sistemas de gobierno, gestión y control de los riesgos.  

 

Se hará una valoración general sobre la adecuación del gobierno interno y de los sistemas de 

gestión y control de los riesgos al perfil de riesgo de la entidad. En caso necesario se 

señalarán las debilidades existentes, indicando si están o no en vías de solución.  

 

3.1.3 Objetivo de recursos propios : nivel, composición y distribución entre entidades 

del grupo jurídicamente independ ientes.  

 

El objetivo de recursos propios se establecerá en términos de nivel de recursos propios 

computables y de composición de los mismos (tier 1, tier 2, tier 3). El nivel se establecerá en 

un rango y como porcentaje de exceso sobre los recursos propios mínimos de Pilar 1, y se 

comparará con los recursos propios computables efectivamente disponibles a la fecha del 

informe (es decir sin considerar los recursos propios disponibles pero no computables por  

exceder de los límites o por alguna otra razón legal).  

  

Adicionalmente, los grupos consolidables de entidades de crédito indicarán sus políticas y 

objetivos de distribución de sus recursos propios entre las distintas entidades jurídicamente 

independientes que sean significativas, considerando los riesgos individuales de cada una de 

ellas, indicando específicamente la política y objetivo de recursos propios de la entidad matriz 

del grupo. Para ello se tendrá en cuenta la capacidad o posibilidad real de transferir, en caso 

necesario, recursos propios entre las distintas entidades del grupo, vía dividendos o 
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ampliaciones de capital. Los objetivos anteriores se compararán con los recursos propios 

computables efectivamente disponibles en cada entidad (matriz o filial) a la fecha del informe. 

  

Se indicará si al establecerse los objetivos de recursos propios se ha tenido en cuenta el nivel 

de calificación externa (rating) que la entidad desea mantener, indicando en este caso el 

mencionado rating.  

 

3.1.4 Planificación del capital.  

 

Se resumirá y valorará el plan de capital para el futuro, incluyendo la política de dividendos (en 

su caso) y de capitalización de la entidad y señalando el período temporal al que se refiere 

dicho plan, que deberá ser de medio plazo.  

 

3.1.5 Programa de actuación futura.  

 

Se resumirán en su caso las limitaciones o debilidades significativas identificadas en el PAC, 

las eventuales actuaciones previstas en el plan de actuación para corregirlas y también los 

posibles cambios (mejoras) previstos en la gestión de los riesgos. 

 

3.1.6 Otras cuestiones  

 

Se recogerán otras cuestiones que la entidad considere relevantes. 

 

3.2 Gobierno interno, gestión de los riesgos y auditoría interna de  los riesgos . 

 

Este apartado del informe recogerá un resumen suficientemente explicativo de los aspectos 

cualitativos del PAC relacionados con el gobierno interno, la gestión de los riesgos y la auditoría 

interna de los riesgos. El contenido de este apartado será proporcionado al tamaño y complejidad 

de cada entidad. En el caso de grupos consolidables de entidades de crédito los distintos sub-

apartados se desglosarán por entidades filiales relevantes cuando existan diferencias significativas 

respecto al grupo. 

 

3.2.1 Gobierno interno  

 

El objetivo de este apartado es trazar un resumen de la organización y políticas de gobierno 

de la entidad relativas a la gestión de los riesgos.  

 

En la elaboración de este apartado se tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad que 

debe inspirar el contenido del IAC.  

 

El informe comprenderá específicamente en este apartado: 

 

3.2.1.1 Descripción de la organización de la entidad 

 

Se indicará el organigrama de la entidad, incluyendo el Consejo de Administración u órgano 

equivalente y sus comisiones, indicando composición, funciones y responsabilidades, reglas 

de organización y funcionamiento, facultades y delegaciones. Para ilustrar ese apartado se 
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incluirán diagramas que reflejen la organización y dependencia funcional de los órganos 

correspondientes. 

 

3.2.1.2 Funciones y responsabilidades del Consejo de Administración relacionados con la 

gestión de los riesgos, su control interno y la adecuación de capital. 

 

Se señalará la forma en que el Consejo de Administración de la entidad se hace 

responsable de: 

 

- La naturaleza y el nivel de los riesgos asumidos. 

- La correspondencia entre dicho nivel de riesgos y el capital existente.  

 

Se informará de la manera en que el Consejo de Administración de la entidad establece la 

cultura corporativa de riesgos y asegura que: 

 

- La sofisticación de los procesos de gestión y medición de los riesgos es adecuada a los 

riesgos y a los negocios de la entidad. 

- Los sistemas de control interno resultan apropiados para garantizar una gestión 

ordenada y prudente de los negocios y los riesgos de la entidad. 

- Los objetivos de capital son adecuados al perfil de riesgos de la entidad y al entorno 

económico en que opera.  

Para ilustrar este apartado se incluirá una memoria resumida de las actividades relativas a 

los riesgos realizadas por el Consejo de Administración en el ejercicio.  

  

3.2.1.3 Valoración del gobierno interno 

 

Este apartado finalizará con una valoración general de gobierno interno de la entidad 

(actuaciones del Consejo de Administración, de sus Comisiones y de los órganos ejecutivos 

de la entidad) relativo a la gestión de los riesgos, indicando en su caso los aspectos con 

deficiencias. 

Al realizar esta valoración se tendrá también en cuenta el grado de cumplimiento de las 
na_kiaj`]_ekjao `ah ¤?ƀ`eck Qjebe_]`k `a >qaj Ck^eanjk² ]lnk^]`k _kik ¤`k_qiajpk 
Ɠje_k _kj h]o na_kiaj`]_ekjao `a ck^eanjk _knlkn]perk² lkn h] ?JIR ah .. `a i]uk `a 

2006.  
 

3.2.2 Gestión de los  riesgos  

 

El informe comprenderá en este apartado: 

 

3.2.2.1 Cultura corporativa de riesgos: principios generales de gestión de los riesgos 

 

Se resumirán los principios generales de gestión de los riesgos, indicando el órgano de 

gobierno que establece dichos principios y las políticas internas para su aplicación. También 

se indicará la forma en que se comunican estas políticas internas a los distintos niveles de la 

organización.  
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Se resumirán las funciones y responsabilidades del área de gestión y control global de 

riesgos (en aquellas entidades que dispongan de la misma) y se indicará como se integra 

dicha área en el organigrama de la entidad y en la función de riesgos. 

 

3.2.2.2 Aspectos específicos de cada riesgo.  

 

Para cada uno de los riesgos que sean significativos para la entidad, se indicarán los 

siguientes aspectos:  

 

3.2.2.2.1 Política de riesgos: límites, diversificación y mitigación. 

 

Se informará de los límites de exposición máxima fijados para cada riesgo y de las 

políticas establecidas para su diversificación y mitigación. Se indicará la forma de 

aplicación práctica de estas políticas en el proceso de toma de decisiones de la entidad. 

 

3.2.2.2.2 Organización de la función de riesgos, facultades, responsabilidades y delegaciones. 

Función de control de riesgos. Informes de la función de riesgos.  

 

Se detallará la estructura jerárquica establecida en la entidad para la gestión de cada 

riesgo (en sus tres facetas: asunción, medición y control) y la delegación de funciones y 

de responsabilidades. Se explicarán los niveles de centralización-descentralización en la 

gestión, los límites de responsabilidad y de autorización y la separación de funciones de 

los distintos órganos de gestión del riesgo. 

 

Si para algún riesgo existe de forma separada o independiente, se indicará la estructura y 

responsabilidades de la función de control de dicho riesgo. 

 

3.2.2.2.3 Herramientas de gestión: sistemas de medición, admisión, comunicación, control y 

seguimiento. 

 

Se describirán resumidamente las herramientas y procedimientos de gestión de los 

distintos riesgos, indicando la metodología de medición o evaluación del riesgo, los 

sistemas y procedimientos de admisión, comunicación, control y seguimiento y los 

sistemas informáticos que soportan la gestión, incluidas en su caso las bases de datos 

históricos utilizadas para la medición. 

 

Se señalarán los informes de gestión utilizados, ya sean periódicos o esporádicos, y sus 

destinatarios, señalando específicamente los que van dirigidos al Consejo de 

Administración.    

 

 

3.2.2.2.4 Política y herramientas de seguimiento y recuperación de activos deteriorados.  

 

Se indicarán, en los riesgos que proceda, los sistemas y procedimientos de seguimiento y 

recuperación de activos deteriorados y de deudas no cobradas. 

  

3.2.2.2.5 Valoración de la gestión del riesgo 

 



10     

Se valorarán la política, organización (adecuación de la estructura organizativa, de la 

`ahac]_eƀj `a bqj_ekjao( `a h] ]_pere`]` `a hko _kiepşo nah]_ekj]`ko _kj hko neaocko´), 

metodología de medición, y sistemas y procedimientos de gestión y control de cada 

riesgo. 

 

3.2.2.3 Valoración global de la gestión del riesgo. 

 

A partir de la valoración individual de la gestión de cada riesgo y de la importancia relativa 

de cada riesgo para la entidad se valorará de forma general la política, organización 

(adecuación de la estructura organizativa, de la delegación de funciones, de la actividad 

`a hko _kiepşo nah]_ekj]`ko _kj hko neaocko´), metodologías de medición, y los sistemas 

y procedimientos de gestión y control de los riesgos.  

 

3.2.3 Auditoría interna de  los riesgos.  

 

Se describirá la organización y dependencia de la función de auditoría interna. Además el 

informe comprenderá en este apartado: 

 

3.2.3.1 Cometidos de la auditoría interna relacionados con la revisión de los riesgos. 

 

Se indicarán las funciones asignadas y los medios que la auditoría interna dedica 

periódicamente a la revisión de los riesgos. 

 

Se detallarán los aspectos examinados por la auditoría interna en el área de riesgos. A título 

de ejemplo se mencionan los siguientes: 

 

- Cumplimento de las normas internas de gestión de los riesgos (límites, 

procedimientos,́ %* 

- Utilización efectiva y adecuada de las herramientas de gestión de los riesgos por el 

conjunto de la organización (test de uso). 

- Revisión de los mecanismos de controles internos de la función de riesgos, de su 

adecuación y de su efectivo funcionamiento. 

- Adecuación de los sistemas informáticos de gestión de los riesgos. 

- Exactitud y suficiencia de los datos utilizados. 

- Evaluación de las metodologías de medición de los riesgos. 

 

Se recogerán las principales conclusiones de los informes de auditoría interna derivadas de 

los trabajos realizados por la misma en relación con los distintos riesgos y las medidas 

correctoras propuestas en su caso, indicando el órgano de gobierno al que van dirigidos 

sus informes.  

 

3.2.3.2 Valoración de la auditoría interna 

 

Este apartado finalizará con una valoración de la adecuación de la función y medios de 

auditoría interna en relación a las tareas que tenga asignadas en el área de riesgos. 
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3.3 Medición de los riesgos y cuantifi cación del capital  necesario para cubrirlos  

 

Este apartado del informe y el siguiente apartado 3.4 recogen los aspectos cuantitativos del PAC, 

es decir los relacionados con la identificación y cuantificación individual de los distintos riesgos a 

los que está expuesta la entidad y su posterior agregación. 

 

El capital calculado en estos dos apartados se considerará en la planificación del capital del 

apartado 3.5 y finalmente servirá para determinar el objetivo de recursos propios establecido en el 

apartado 2.1, pues la entidad deberá mantener, en el presente y también en el futuro proyectado 

en su plan de capital, un nivel de recursos propios adecuado a sus riesgos y una holgura 

apropiada en relación a sus necesidades de recursos propios mínimos de Pilar 1. 

 

Para la evaluación en el PAC de los riesgos de Pilar 1 (es decir los riesgos de crédito, de mercado 

y operacional) las entidades elegirán, en cada uno de ellos indistintamente, entre una de las 

siguientes opciones:  

 

- Opción 1: utilizar el enfoque y el resultado obtenido en el Pilar 1, incorporando en caso 

necesario los aspectos de cada riesgo no considerados en dicho pilar. En este caso las 

entidades sólo explicarán las diferencias entre los cálculos del PAC y los del Pilar 1, que 

serán las debidas a los aspectos adicionales incorporados. 

 

- Opción 2: adaptar el enfoque de Pilar 1 a la gestión del riesgo correspondiente en la 

entidad. En caso de utilizar esta opción las entidades deberán fundamentar dicha 

adaptación que además deberá ser utilizada en la gestión del riesgo correspondiente (sin 

perjuicio del test de uso de Pilar 1). También deberán explicar las diferencias entre los 

resultados del PAC para dicho riesgo y los del Pilar 1. En la medida que la adaptación y el 

resultado diverjan del tratamiento en el Pilar 1 la fundamentación y explicación anteriores 

serán más exhaustivas. 

 

Para los demás riesgos a tener en cuenta en el PAC las entidades realizarán sus propias 

estimaciones, que recogerán en el correspondiente apartado de este informe. Con el fin de facilitar 

estas estimaciones para el conjunto de las entidades supervisadas por el Banco de España, se 

incluye para cada riesgo una opción simplificada dirigida, en general, a las entidades que apliquen 

enfoques estándar de Pilar 1. Cuando así se indique, las opciones simplificadas también podrán 

usarse por entidades que apliquen enfoques avanzados de Pilar 1. La utilización de estas 

opciones simplificadas no se justificará. Las entidades que utilicen opciones simplificadas podrán 

utilizar también estimaciones propias, si las consideran más adecuadas, pero en dicho caso 

deberán fundamentarlas y usar la metodología de medición correspondiente en la gestión del 

riesgo de que se trate.  

 

En el caso de grupos consolidables de entidades de crédito, si para algún riesgo existen 

diferencias metodológicas de medición significativas en alguna entidad relevante (identificada de 

acuerdo con lo establecido en el último párrafo del apartado 3), las mismas deberán recogerse en 

el correspondiente sub-apartado.  

 

Este apartado del informe comprenderá: 
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3.3.1 Evaluación de las necesidades de capital por riesgo de crédito  

 

Para evaluar las necesidades de capital por riesgo de crédito las entidades usarán una de las 

siguientes opciones: 

 

- Opción 1: utilizar la metodología del Pilar 1 (estándar o IRB) y el resultado allí obtenido. 

Agregarán al mismo los aspectos del riesgo de crédito no considerados en el Pilar 1, 

específicamente los riesgos residuales derivados de la utilización de técnicas de 

mitigación de riesgo de crédito (por ejemplo inefectividad de garantías derivadas de una 

deficiente instrumentación o gestión de las mismas) y los posibles mayores riesgos 

derivados de la titulización de activos. 

Las entidades podrán sustituir la agregación anterior por un análisis que fundamente que 

no es necesario capital adicional para cubrir los siguientes aspectos:   

- La efectividad de las técnicas de mitigación utilizadas en los cálculos de capital 

necesario en el Pilar 1. En efecto, con independencia de la metodología del Pilar 1 

utilizada, estándar o IRB, Basilea II incentiva y reconoce el uso de diferentes técnicas de 

mitigación del riesgo de crédito, reduciendo los correspondientes requerimientos de 

capital. Es necesario por tanto que las entidades evalúen la efectividad de dichas técnicas 

de mitigación, que en muchos casos requieren una gestión activa y compleja. 

- La transferencia significativa y efectiva de riesgo a terceros y la no existencia de apoyo 

implícito en los distintos programas de titulización realizados por la entidad.  

 

- Opción 2: adaptar el enfoque de Pilar 1 a la gestión del riesgo de crédito en la entidad. En 

caso de utilizar esta opción las entidades deberán fundamentar dicha adaptación. En la 

medida que la adaptación y el resultado diverjan del tratamiento en el Pilar 1 la 

fundamentación anterior será más exhaustiva. Dicha adaptación deberá ser usada en la 

gestión del riesgo de crédito. Además se explicarán las diferencias entre los resultados así 

calculados y los obtenidos en el Pilar 1.  

   A título de ejemplo se mencionan dos posibles situaciones: 

 

- Utilización de enfoque estándar en el Pilar 1 y utilización de enfoque IRB para algunas 

carteras en el Pilar 2, al estar implantado un sistema de rating para la gestión de dichas 

carteras. 

- En entidades que apliquen enfoques IRB en el Pilar 1, utilización de correlaciones 

distintas a las utilizadas en el Pilar 1 en determinadas carteras, por adaptarse mejor a la 

realidad del riesgo en la entidad y estar siendo utilizadas efectivamente en la gestión de 

dichas carteras; consideración del beneficio de la diversificación geográfica entre países de 

distinta zona económica (p.ej. entre Europa y Latinoamérica), por la misma razón. En este 

caso puede ser necesario reconsiderar las correlaciones de los acreditados dentro de 

cada cartera pues en la medida que se desagreguen carteras de préstamos para 

considerar el beneficio de la diversificación entre ellas, los acreditados dentro de cada sub-

cartera tendrán un comportamiento más uniforme y por tanto una correlación más 

elevada.  

 

En ambas opciones las entidades incluirán en este apartado y de forma separada su 

evaluación de capital para cubrir los riesgos de la cartera de renta variable no de negociación. 
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Para ello podrán usar el enfoque de Pilar 1 u otra metodología que consideren más apropiada 

para la gestión de este riesgo. En el caso de que dichas carteras sean significativas las 

entidades deberán usar metodologías que estimen el verdadero riesgo asumido. Las 

entidades que utilicen metodologías distintas a las del Pilar 1 conciliarán si es necesario los 

resultados de dichas metodologías con los correspondientes a un análisis de solvencia, de 

acuerdo con lo establecido en el apartado 3.4.2 

  

El IAC recogerá la opción utilizada, el resultado obtenido y adicionalmente: 

 

- Para entidades que usen la opción 1 un análisis específico de las técnicas de mitigación 

de riesgo empleadas y su posible riesgo residual y de los programas de titulización de 

activos y el posible riesgo no contemplado en el Pilar 1. Ambos riesgos deberán 

cuantificarse en caso de ser significativos.  

- Para entidades que usen la opción 2 un resumen de la metodología utilizada y su 

fundamentación, con el suficiente grado de desagregación por carteras. 

 

3.3.2 Evaluación de las necesidades de capital por riesgo de concentración de crédi to.  

 

Para evaluar las necesidades de capital por riesgo de concentración de crédito las entidades 

podrán usar una de las siguientes opciones: 

 

Opción simplificada: Las entidades calcularán el índice de concentración sectorial de su 

cartera crediticia de la forma que se recoge en el anexo 2. Si dicho índice supera el valor 

12 aplicará un recargo a sus necesidades de recursos propios por riesgo de crédito del 

Pilar 1, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Índice de  

concentración  

Sectorial 

Coeficiente  

de  

Recargo 

0 < ICS ë 12 1,00 

12 < ICS ë 15 1,02 

15 < ICS ë 20 1,04 

20 < ICS ë 25 1,06 

25 < ICS ë 100 1,08 

 

Las entidades calcularán asimismo el índice de concentración individual de su cartera 

crediticia, de la forma que se indica también en el anexo 2. Si dicho índice supera el valor 

0,1 multiplicarán sus necesidades de recursos propios por riesgo de crédito del Pilar 1 por 

el correspondiente coeficiente de recargo, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Índice de  

concentración  

Individual 

Coeficiente  

de  

Recargo 

0,0 < ICS ë 0,1 1,00 

0,1 < ICS ë 0,2 1,02 

0,2 < ICS ë 0,4 1,04 

0,4 < ICS ë 1,0 1,06 

1,0 < ICS ë 100,0 1,08 
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Adicionalmente las entidades incluirán una relación de los 10 riesgos indirectos y de 
contraparte más elevados, indicando en ambos casos titular e importe. 

 

- Opción general: las entidades utilizarán las metodologías propias que consideren más 

adecuadas, que se deberán fundamentar y usar en la gestión de este riesgo. Esta opción 

es obligada para entidades que utilicen enfoques IRB de Pilar 1. Las entidades deberán 

evaluar su concentración individual (incluido el riesgo de contraparte e indirecto), sectorial 

y geográfica. A efectos de análisis de concentración individual y sectorial las entidades 

que utilicen esta opción calcularán también las necesidades de capital según la opción 

simplificada anterior. 

El resultado de la medición de las necesidades de capital por este riesgo podrá ser la no 

necesidad de capital, pero las entidades deberán justificarlo. 

 

El IAC recogerá la opción utilizada y el resultado obtenido y adicionalmente: 

 

- La información recogida en el anexo 2. 

- Las entidades que utilicen la opción general resumirán la metodología utilizada y su 
fundamentación.  

 

3.3.3 Evaluación de las necesidades de capital por riesgo de mercado.  

 

Para evaluar las necesidades de capital por riesgo de mercado las entidades podrán usar una 

de las siguientes opciones: 

 

- Opción 1: utilizar la metodología y el resultado obtenido en el Pilar 1 (método estándar o 

modelos VaR).  

- Opción 2: adaptar el enfoque de Pilar 1 a la gestión del riesgo de mercado en la entidad. 

En caso de utilizar esta opción las entidades deberán fundamentar dicha adaptación. En 

la medida que la adaptación y el resultado diverjan del tratamiento en el Pilar 1 la 

fundamentación será más exhaustiva. La metodología utilizada deberá ser usada en la 

gestión del riesgo de mercado, y se explicarán las diferencias entre los resultados 

calculados a partir de la misma y los obtenidos en el Pilar 1. 

      A título de ejemplo, se mencionan dos posibles situaciones: 

 

- Las entidades que utilicen enfoques estándar de Pilar 1 para la medición de su riesgo de 

mercado podrán utilizar modelos VaR, total o parcialmente, siempre que los estén 

utilizando efectivamente en la gestión del riesgo de mercado en las carteras 

correspondientes. 

- Las entidades que utilicen modelos VaR en el Pilar 1 podrían adaptarlos en el PAC, 

utilizando parámetros que usan en la gestión efectiva de este riesgo. 

 

Las entidades no sujetas a requerimientos de recursos propios por este riesgo no necesitarán 

rellenar este apartado.  
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Las entidades evaluarán en este apartado y de forma separada el riesgo de cambio estructural 

de su balance, en el caso de que este riesgo sea significativo. Para ello utilizarán metodologías 

adecuadas al nivel de riesgo asumido, que valoren el verdadero riesgo. 

 

El IAC recogerá la opción utilizada, el resultado obtenido y adicionalmente: 

 

- Para entidades que utilicen la opción 1, un análisis específico de los aspectos de este 

riesgo que siendo relevantes para la entidad no se consideran en el Pilar 1 y las 

necesidades de capital adicionales en su caso. 

- Para entidades que utilicen la opción 2 un resumen de la metodología utilizada y su 

fundamentación, con el suficiente grado de detalle. 

  

3.3.4 Evaluación de las necesidades de capital por riesgo op eracional.  

 

Para evaluar las necesidades de capital por riesgo operacional las entidades podrán usar una 

de las siguientes opciones: 

 

- Opción 1: utilizar la metodología y el resultado del Pilar 1 (enfoques básico, estándar o 

AMA). 

- Opción 2: adaptar el enfoque de Pilar 1 a la gestión del riesgo operacional en la entidad. 

En este caso las entidades deberán fundamentar dicha adaptación. En la medida que la 

adaptación y el resultado diverjan del tratamiento en el Pilar 1 la fundamentación será más 

exhaustiva. La metodología utilizada deberá ser usada en la gestión del riesgo 

operacional. Se explicarán las diferencias entre los resultados así calculados y los 

obtenidos en el Pilar 1. 

      A título de ejemplo, se mencionan dos posibles situaciones: 

 

- Una entidad que utilice el enfoque del indicador básico en el Pilar 1 podría utilizar el 

enfoque estándar en su PAC, para alguna o todas sus líneas de negocio. 

- Una entidad que utilice el enfoque estándar en el Pilar 1 podría utilizar el enfoque AMA en 

su PAC. 

      El IAC recogerá la opción utilizada, el resultado obtenido y adicionalmente: 

 

- Para entidades que utilicen la opción 1 un análisis específico de los aspectos de este 

riesgo que siendo relevantes para la entidad no se consideran en el Pilar 1. Una posible 

forma de cumplir este requisito será disponer de un informe anual de auditoría interna 

sobre la gestión, control e impacto de este riesgo en la entidad.  

- Para entidades que utilicen la opción 2 un resumen de la metodología utilizada y su 

fundamentación, con el suficiente grado de detalle. 

 

3.3.5 Evaluación de las necesidades de capital por riesgo de tipo de interés estructural 

de balance.  

 

Para evaluar las necesidades de capital por riesgo de tipo de interés estructural de balance las 

entidades podrán usar una de las siguientes opciones: 
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- Opción simplificada: las entidades utilizarán el impacto adverso sobre su valor económico 

al que se refiere la norma centésima sexta de la circular 3/2008 sobre determinación y 

control de recursos propios de las entidades y que se recoge en la columna 2 del estado 

RP51. 

 

En el caso de que dicho impacto adverso reduzca el valor económico de la entidad por 

debajo del 130% de sus recursos propios mínimos necesarios totales de Pilar 1 se 

asignará capital por el 100% de la diferencia entre el 130% de dichos recursos propios 

mínimos y el valor económico reducido por el mencionado impacto adverso. A estos 

efectos el Banco de España podrá desarrollar guías metodológicas para el tratamiento de 

los depósitos a la vista, y publicar los valores concretos del impacto en los tipos de interés 

que se considerarán en las divisas más relevantes.  

 

No obstante cuando el impacto adverso antes calculado reduzca el valor económico 

inicial en menos de un 5% de su propio valor, las entidades podrán justificar la no 

necesidad de capital para cubrir este riesgo aunque el mismo se sitúe, una vez 

impactado, por debajo del mencionado 130% de los recursos propios mínimos necesarios 

de Pilar 1, siempre que no se sitúe tras el impacto por debajo del 105% de dichos 

recursos propios mínimos.      

 

- Opción general: las entidades utilizarán las metodologías propias que consideren más 

adecuadas, que se deberán fundamentar y usar en la gestión de este riesgo. En este caso 

las entidades calcularán también sus necesidades de capital según la opción simplificada 

y en su caso ajustarán, si es necesario de acuerdo con lo establecido en el apartado 3.4.2 

de esta guía, las necesidades de capital a efectos de solvencia. En la medida que el 

resultado derivado de la utilización de la opción simplificada difiera del calculado con una 

metodología propia la fundamentación de esta última deberá ser más exhaustiva. El 

resultado de la medición de las necesidades de capital por este riesgo puede ser la no 

necesidad de capital, pero las entidades deberán justificarlo. 

 

El IAC recogerá la opción utilizada y el resultado obtenido. Las entidades que utilicen la opción 

general resumirán la metodología utilizada y su fundamentación. 

 

3.3.6 Evaluación de las necesidades de capital por riesgo de liquidez  

 

Las entidades podrán sustituir su estimación de capital para cubrir este riesgo por un análisis 

de su política de liquidez, sus sistemas de control de la liquidez y sus planes de contingencia, 

justificando que disfrutan de una situación de liquidez adecuada y no precisan capital para 

cubrir este riesgo. Las entidades que no puedan justificar una situación adecuada de liquidez 

deberán establecer un plan de actuación y asignar capital para cubrir este riesgo.  

 

El IAC recogerá un resumen de la política y situación de liquidez y el capital asignado en su 

caso para cubrir este riesgo. 
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3.3.7 Evaluación de las necesidades de capital por otros riesgos.  

 

Para evaluar las necesidades de capital por otros riesgos las entidades podrán usar una de las 

siguientes opciones: 

 

- Opción simplificada: las entidades podrán sustituir la evaluación del capital necesario para 

cubrir estos riesgos por una asignación de capital igual al 5% de sus necesidades totales 

de recursos propios de Pilar1. 

 

- Opción general: las entidades utilizarán las metodologías propias que consideren más 

adecuadas, que se deberán fundamentar y usar en la gestión de estos riesgos. Las 

entidades deberán informar al menos de sus riesgos de reputación y de negocio, 

indicando los procedimientos de estimación y control de los mismos. También deberán 

evaluar cualquier otro riesgo que consideren relevante.  

Las entidades que tengan exposiciones significativas derivadas de su negocio de seguros 

(a través de filiales) deberán analizarlas y asignar capital para cubrir este riesgo, no 

deduciendo en este caso de sus recursos propios computables las participaciones en el 

capital de dichas filiales. Alternativamente podrán deducir las participaciones en el capital 

de compañías de seguros filiales, indicando la situación de solvencia de dichas filiales 

según la normativa de seguros, que deberá ser suficiente para cubrir dichos riesgos. 

También deberán evaluarse y cubrirse adecuadamente, si no lo estuviesen, los riesgos 

derivados de compromisos futuros por pensiones, o cualquier otro compromiso de la 

entidad.  

 

Las entidades que utilicen esta opción para alguno de los riesgos de reputación o de 

negocio podrán utilizar la opción simplificada para el resto, asignando un coeficiente 

conservador en lugar del 5% general de la opción simplificada 

 

 El riesgo de reputación incluirá, entre otros, el riesgo derivado de todas las actuaciones 

con la clientela que posibiliten una publicidad negativa relacionada con las prácticas y 

relaciones de negocios de la entidad de crédito, que pueda causar una pérdida de 

confianza en la integridad moral de la institución. 

 

 El riesgo de negocio incluirá el riesgo de que se produzcan hipotéticos hechos adversos 

(internos o externos) que afecten negativamente a la capacidad de la entidad de lograr sus 

objetivos y como consecuencia de ello afecten negativamente a sus beneficios (cuenta de 

resultados) y por esta vía a su solvencia. 

 

El IAC recogerá la opción utilizada y el resultado obtenido en su caso. Las entidades que 

utilicen la opción general resumirán las metodologías utilizadas y su fundamentación. 

 

3.4 Agregación  de las necesidades de capital  y ajustes por conciliación.  

 

3.4.1 Agregación de las necesidades de capital de los distintos riesgos  

 

A partir de la estimación individual de las necesidades de capital para los distintos riesgos 

efectuada previamente, en este apartado se determinará el capital total necesario. Para la 
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agregación de las necesidades de capital se establece una opción de agregación simplificada 

y otra general. 

 

- Opción de agregación simplificada: las entidades calcularán sus necesidades totales de 

capital mediante la simple adición del capital necesario para cubrir cada uno de sus 

riesgos independientemente, según el resultado de las mediciones individuales del 

apartado 3.3 anterior. Esta opción será utilizada por las entidades que utilicen enfoques 

estándar de Pilar 1. 

 

- Opción de agregación general: las entidades que utilicen enfoques avanzados de Pilar 1 

para la medición de alguno de sus riesgos (de crédito, de mercado y operacional) y 

también utilicen modelos cuantitativos para la gestión conjunta de todos sus riesgos 

podrán utilizar en dichos modelos formulas de agregación que permitan incorporar 

beneficios de diversificación entre riesgos. Estos modelos serán usados en la gestión 

global de los riesgos en la entidad y deberán ser capaces de distribuir el capital entre las 

distintas unidades de negocio en función de sus diferentes perfiles de riesgo. En caso de 

utilizar la opción de agregación general las entidades calcularán también sus necesidades 

de capital por simple adición. En la medida que el resultado por agregación simple difiera 

del calculado con una metodología propia la fundamentación de la metodología utilizada 

deberá ser más exhaustiva.  

  

El IAC recogerá la opción utilizada, el resultado obtenido y adicionalmente: 

 

- Las entidades que utilicen la opción simplificada se limitarán a cumplimentar los 

correspondientes datos numéricos de la tabla resumen del anexo 1.  

- Las entidades que utilicen la opción de agregación general además resumirán la 

metodología utilizada y su fundamentación, haciendo referencia a los documentos 

internos que consideren necesarios.  

 

3.4.2 Ajustes por conciliación de enfoques de gestión y de solvencia  

  

Como se menciona en el apartado 2.2, el PAC se basará en el análisis de los riesgos que 

haga la entidad para la gestión de los mismos. En este caso, para determinados riesgos 

puede ser preciso realizar ajustes para conciliar las cifras de capital que se utilizan para la 

gestión de dichos riesgos y las utilizadas desde una perspectiva de solvencia. La finalidad de 

dichos ajustes es compensar las mayores necesidades de capital del enfoque de gestión con 

recursos (p.ej. plusvalías latentes o valor económico) no considerados a efectos de solvencia, 

pero que el modelo de gestión sí contempla y pretende proteger. Se exponen a continuación, 

a título de ejemplo, dos situaciones en las que pueden ser necesarios estos ajustes: 

 

- Cartera de acciones cotizadas contabilizada a su precio de adquisición en la cartera de 

inversiones permanentes, y que presenta plusvalías. En este caso podría ser adecuado 

utilizar a efectos de gestión un modelo cuantitativo (p.ej. VaR) aplicado al valor actual de 

mercado de la cartera. Este enfoque tendría por objeto proteger el valor de la cartera 

(incluidas las plusvalías) por lo que resultaría una cifra de capital necesario previsiblemente 

superior al calculado en el Pilar 1, si se está utilizando en el Pilar 1 un enfoque de impago 

(PD/LGD) sobre el valor contable de dicha cartera. En esta situación y a efectos del 
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análisis de solvencia del PAC, las entidades podrán compensar de forma prudente las 

mayores necesidades de capital del enfoque de gestión con parte de las plusvalías que no 

se han considerado como recursos propios en el Pilar 1. 

 

- Exposición al riesgo de tipo de interés estructural del balance. En entidades que utilicen 

modelos propios (opción general) la cifra de capital necesario siguiendo un enfoque de 

gestión puede ser elevada si la entidad trata de conservar el valor económico de su 

balance. Sin embargo el propio valor económico, si es lo suficientemente elevado, 

protegerá la solvencia de la entidad frente a un impacto adverso de los tipos de interés, 

aunque se deteriore el margen de intermediación de la entidad. En esta situación y a 

efectos del análisis de solvencia del PAC, las entidades podrán compensar, también de 

forma prudente, las necesidades de capital de su propio modelo con parte del valor 

económico del balance.  

 

A estos mismos efectos las entidades evaluarán en el PAC de forma consistente y prudente 

los riesgos y el capital disponible asociado a los mismos. A título de ejemplo en relación a una 

cartera de renta variable cotizada, un enfoque de evaluación del capital necesario basado en 

el impago y consecuente pérdida de una parte muy considerable del valor de la inversión 

(enfoque PD/LGD) no debe llevar asociado el cómputo de las correspondientes plusvalías no 

realizadas como capital disponible para cubrir este u otros riesgos. 

 

3.5 Planificación del capital  

 

Las entidades planificarán sus necesidades futuras de capital derivadas del cumplimiento de sus 

requerimientos futuros de capital de Pilar 1, incorporando la evaluación de todos los riesgos 

adicionales realizada en el PAC. Para ello estimarán, al menos cada 2 años, las fuentes y 

consumos de capital en el  período considerado en su planificación, período que deberán definir a 

estos efectos y que no podrá ser inferior a tres años. 

 

Para ello se proyectarán, teniendo en cuenta el plan estratégico de negocio de la entidad, 

los beneficios capitalizados, dividendos, emisiones de acciones, emisiones de capital subordinado, 

consumos de capital derivados del crecimiento esperado de la actividad, de posibles cambios en 

el perfil de los riesgos de Pilar 1, de otros riesgos evaluados en el PAC, de operaciones singulares, 

etc. 

 

Dentro de este apartado se realizarán escenarios de estrés para identificar acontecimientos o 

cambios en las condiciones de los mercados en los que la entidad opera que puedan afectar 

negativamente a su solvencia futura. A título de ejemplo se señalan los siguientes escenarios de 

estrés:   

 

- Deterioro general derivado de una caída importante en la actividad económica (recesión 
económica).  

- Deterioro específico de sectores de la actividad económica en los que la entidad se 
encuentre concentrada. 

- Situaciones de especial tensión y volatilidad en los mercados de dinero y de otros 
productos financieros. 

- Escenarios de caídas significativas de las bolsas de valores.   

- Escenarios de pérdidas operativas graves.  
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- Escenarios de crisis de liquidez. 

- Escenarios de errores en la valoración de productos financieros complejos.   

Estos escenarios de estrés deberán ser suficientemente intensos y considerar situaciones que se 

hayan producido en los mercados en los que opera la entidad en un período suficientemente largo 

de tiempo (por ejemplo situaciones ocurridas en los últimos 20-30 años), y podrán incluir 

estrategias activas de gestión para la mitigación de sus efectos. 

 

Las entidades que utilicen enfoques avanzados de Pilar 1 (IRB, VaR, AMA) realizarán, 

específicamente, escenarios de estrés para evaluar cómo pueden afectar acontecimientos 

adversos a sus necesidades futuras de recursos propios de Pilar 1 derivadas del uso de los 

correspondientes enfoques avanzados. En concreto, las entidades que utilicen modelos IRB para 

riesgo de crédito estimarán las variaciones de sus requerimientos de recursos propios de Pilar 1 

derivados de la variación de los ratings de sus acreditados (migraciones) a lo largo del ciclo 

económico. Dichas variaciones en los requerimientos de recursos propios de Pilar 1 deberán 

considerarse en la plantificación del capital. 

 

Se estimará el capital adicional necesario derivado de los distintos escenarios de estrés, tanto para 

los riesgos de Pilar 1 como para otros riesgos relevantes identificados en el PAC, y se 

identificarán, en su caso, posibles elementos alternativos de capital para cubrirlos. Dichos 

elementos podrán incluir, a estos efectos, una valoración prudente de plusvalías no realizadas y 

otros elementos de similar naturaleza así como una estimación prudente de los recursos propios 

adicionales de distinto tipo (tier 1, tier 2 y tier 3) que la entidad pueda generar en caso necesario. A 

la hora de cuantificar estos elementos alternativos de capital se deberá tener en cuenta que se 

utilizarán probablemente en situaciones de crisis. 

  

Se explicarán también los planes de contingencia establecidos para el caso de que surjan 

divergencias y acontecimientos no previstos en el plan de capital. 

 

Opcionalmente, las entidades que utilicen enfoques estándar de Pilar 1 para todos sus riesgos 

podrán sustituir la realización de escenarios de estrés por una asignación de capital igual al 10% 

de sus requerimientos totales de recursos propios de Pilar 1, que podrán cubrir también con 

elementos alternativos de capital que justifiquen. 

 

El IAC recogerá en este apartado: 

 

- El  período que abarca la planificación, que no deberá ser inferior a tres años. 

- Análisis de las desviaciones en el ejercicio respecto a la planificación del ejercicio anterior. 

- Resumen de la metodología de planificación utilizada y de su resultado. 

- Resumen de los escenarios de estrés realizados y de su resultado. 

- Resumen, en su caso, de las fuentes alternativas de capital y de su cuantificación. 

 

3.6 Programa de actuación futura  

 

A la vista de las evaluaciones hechas en el apartado 3.2 y de las estimaciones realizadas en los 

apartados 3.3 a 3.5, se resumirán las principales deficiencias y debilidades encontradas y, si las 

mismas son importantes, se elaborará un ¤plan de actuación² para corregirlas que podrá 

contemplar, entre otras, las siguientes actuaciones: 




